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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2020-007 J2   PERTENENCIA 
 

DTE: ROSENTO RUBIO ARIAS  

DDO: TITO JULIO LUENGAS JIMENES y CARLOS JULIO PARADA SOLER 
 

 

Procede el Despacho a destrabar el recurso de Reposición formulado por el togado 

del extremo demandante, consistente en reponer el auto adiado el 24 de febrero de 

2020, por medio del cual se admitió la demanda y se ordenó notificar a los aquí 

demandados. 

 

Fundamentos del Recurso de Reposición 

 

Aduce el togado del extremo demandante, que mediante auto adiado el 24 de 

febrero de 2020, el Juzgado Segundo Homologo, ordenó notificar a los aquí 

demandados conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 291 del 

Código General del Proceso, cuando lo correcto debió ser, ordenar el 

emplazamiento de acuerdo a lo reglado en el artículo 293 ibidem, toda vez que, en 

el acápite de notificaciones del libelo de la demanda, el apoderado judicial del 

demandante manifestó desconocer el lugar de notificaciones y/o correo electrónico 

de los demandados.  

 

Trámite Procesal. 

 

Este Despacho Judicial, actuando en Derecho, procedió a correr traslado del 

recurso de reposición incoado por la parte demandada, dando le fecha de fijación 

de traslado el día 05 de noviembre de 2020, fecha de inicio 06 de noviembre de 

2020 y fecha de fin de traslado el 10 de noviembre de 2020. Sumado a lo anterior, 

se observa informe secretarial, en el que se constata que, dentro del término de 

traslado del recurso de reposición, no fueron radicados memorial entorno al mismo.  

 

Consideraciones 

 

El recurso de Reposición de conformidad al inciso primero del artículo 318 del 

Código General del Proceso, procede contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

De acuerdo con esto, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del 

extremo demandante, procede contra el auto adiado el 24 de febrero de 2020, 

mediante el cual se admitió la demanda y se ordenó notificar la demanda a los aquí 

demandados conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 318 del Estatuto Procesal, estipula, 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
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fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. (Negrilla fuera de texto) 

 

Ahora bien, estima este Despacho que en virtud de la normativa procesal expuesta, 

se dan los presupuestos para resolver el recurso de reposición interpuesto contra el 

auto que admitió la demanda y ordenó notificar a la parte demandada conforme a lo 

establecido en el inciso tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, 

calendado el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020), pues (i) Fue 

promovido por la parte demandada dentro de la oportunidad legal, aunado a ello, (ii) 

se aprecia la motivación del recurso de reposición, lo que permite su estudio por 

este Despacho y, por último, (iii) feneció el término de traslado del recurso de 

reposición.  

 

Consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a destrabar los argumentos 

planteados en el recurso de reposición, presentado por el apoderado judicial del 

extremo demandado, consistentes en revocar el auto adiado el 24 de febrero de 

2020 y notificado por estado el 25 de febrero de 2020.  

 

Una vez revisado el libelo de la demanda, se observa que el apoderado judicial del 

extremo demandante, en el acápite de notificaciones, en efecto, manifestó que 

desconocía el lugar de notificación y correo electrónico de los señores Tito Julio 

Luengas Jiménez y Carlos Julio Parada Soler, y, que además solicitó el 

emplazamiento de los mismos, por lo manifestado. En este orden de ideas, lo 

correcto era que el Juzgado Segundo Homologo, procediera a ordenar el 

emplazamiento de los señores Tito Julio Luengas Jiménez y Carlos Julio Parada 

Soler.  

 

Ahora bien, como quiera que le asiste razón al apoderado judicial del extremo 

demandante, se procederá a modificar el resuelve segundo del auto calendado el 

24 de febrero de 2020, en el entendido de que se ordenara emplazar a los señores 

Tito Julio Luengas Jiménez y Carlos Julio Parada Soler. No obstante a lo anterior, 

la orden de emplazamiento se hará conforme a lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Frente a la solicitud de oficios a las entidades mencionadas en el auto que admitió 

la demanda de fecha 24 de febrero de 2020, y, el oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 260-3243, se procederá a enviarlos los mismos conforme 

a lo establecido en el artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado el 24 de febrero de 2020, per se, modificar 

el resuelve segundo, el cual quedará de la siguiente manera: 
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SEGUNDO: EMPLAZAR a Tito Julio Luengas Jiménez, identificado con 

cédula de ciudadanía número 2.901.736 y a Carlos Julio Parada Soler, 

identificado con cédula de ciudadanía número 136.869, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y 

Registro, Agencia Nacional de Tierras, Agencia Agraria para el Desarrollo Rural, 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

Instituto Agustín Codazzi IGAC, y, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la ciudad, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral sexto y séptimo 

del auto adiado el 24 de febrero de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

  

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2020-105    DIVISORIO 
 

DTE: LUIS JESUS EUGENIO BÁEZ 

DDO: ANA DOLORES VILLEGAS CLAVIJO 
 

Procede del Despacho a resolver lo que en Derecho corresponda, al memorial visto 

a folio 101 a 106, presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, 

mediante el cual solicita se fije fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

y/o a través de auto se decrete la división material del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-87186.  

 

Frente a lo anterior, es pertinente informar al apoderado judicial del extremo 

demandante, que mediante auto adiado el 22 de enero de 2021, el Despacho 

Judicial procedió a conceder amparo de pobreza a la señora Ana Dolores Villegas, 

y, en consecuencia de ello, ordeno oficiar a la Defensoría del Pueblo -Regional 

Norte de Santander- para que le designará un defensor público. Ahora bien, como 

a la fecha no se ha observado respuesta por parte de la mencionada entidad, se 

oficiará nuevamente para que proceda conforme a lo ordenado en el citado auto.  

 

De igual manera, se observa memorial a folio que antecede presentado por la aquí 

demandada, la señora Ana Dolores Villegas Clavijo, para que se le informe acerca 

del proceso. Frente a dicha solicitud, se debe referir que se esta ante la espera de 

que la Defensoría del Pueblo -Regional Norte de Santander- designe un defensor 

público.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, R E S U E L V E  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud del apoderado judicial de la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo -Regional Norte de Santander- 

para que designe un defensor público a la señora Ana Dolores Villegas Clavijo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.246.987, para que la representen 

judicialmente en el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

  

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2018-541    PERTENENCIA 
 

DTE: VICTOR MANUEL MALDONADO 

DDO: SODEVA LTDA 
 

Efectuado el respectivo control de legalidad dentro del trámite de referencia, se 

advierte que el mismo tiene como fecha inicial de reparto el día 11 de mayo de 2018, 

y fue rechaza por competencia. El 24 de mayo de 2018 se hizo reparto al Juzgado 

Primero Civil Municipal de la ciudad, y, mediante auto adiado el 26 de junio de 2018, 

planteó conflicto de competencia. Finalmente, mediante adiado el 05 de septiembre 

del mismo año, este Despacho Judicial procedió a admitir la demanda de 

pertenencia de la referencia. Ahora bien, SODEVA LTDA se notificó personalmente 

el día 05 de septiembre de 2018 del contenido del auto que admitió la demanda y 

así mismo se le corrió traslado de la demanda; de igual manera, el curador Ad-Litem 

designado contesto la demanda el día 11 de diciembre de 2019. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el plazo señalado en el artículo 121 del Código 

General del Proceso, para efectos de la duración del proceso se computará desde 

el día siguiente a la notificación de la demanda, esto es, a partir del día siguiente en 

que se notificó el curador Ad-Litem de las personas indeterminadas y desconocidas 

que se crean con derechos sobre el bien inmueble a usucapir. En tal sentido el 

término legal para proferir sentencia en el presente asunto fenecería el día 11 de 

abril de 2021, fecha desde la cual la suscrita perdería automáticamente la 

competencia para conocer del mismo, no obstante, es menester descontar días.  

 

De lo anterior, es preciso aclarar que, se ha producido una interrupción en los 

términos para tal efecto, pues como es de conocimiento público, estamos en un 

estado excepcional de pandemia mundial, y por lo tanto el gobierno nacional decretó 

una suspensión de términos desde el día 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 

2020, así como la vacancia judicial del 17 de diciembre 2020 al 11 de enero de 2021 

y del 29 de marzo al 02 de abril del 2021. 

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta qué a este estrado judicial, le fue 

entregado, por orden del Consejo Superior de la Judicatura, toda la carga procesal 

que ostentaba el Juzgado Segundo Civil de Pequeñas Causas y Competencias 

múltiples de Cúcuta, el cual fue traslado a la jurisdicción del barrio La Libertad de 

esta ciudad, conllevando con ello a que se desbordara la carga de trabajo ante el 

aumento inusitado de los procesos a cargo del despacho, la cual se disparó a más 

de 1800 procesos, respecto de los cuales debe darse trámite, dándose igualmente 

una suspensión de términos para el empalme de entrega de procesos, suspensión 

que también se dio al momento de proceder a la digitalización de los procesos del 

juzgado. 

 

Así las cosas, se puede deducir que existió una suspensión anormal de los términos 

de más de cuatro meses, tiempo que hacía imposible poder cumplir con la orden 

que imparte el artículo 121 del CGP del proceso para poder proferir la decisión de 

fondo que finiquite este trámite judicial. 
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Por lo anterior expuesto y conforme al inciso 5° del artículo 121 del CGP, se 

dispone la prórroga de la competencia de este Juzgado para finiquitar la 

instancia por el término de seis (6) meses, pues como ya se dijo, se produjo una 

suspensión de términos de más de cuatro meses e igualmente por el cúmulo de 

proceso que fueron trasladados a este Despacho por el Juzgado Segundo Civil de 

Pequeñas Causas y Competencias múltiples de Cúcuta, lo cual incremento la carga 

laboral en un cien por ciento.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo PCSJ20-11517 del 15 de 

marzo de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, fueron 

suspendidos los términos judiciales, prolongándose la medida hasta el 30 de junio 

de 2020, según el Acuerdo PCSJJA-20-11567 del 27 de junio de 2020, este 

Despacho Judicial considera necesario continuar con la etapa procesal pertinente.  

 

A fin de continuar con el trámite del asunto de la referencia, SE SEÑALA el día 

JUEVES 20 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:00 AM, para llevar a cabo la audiencia 

prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

Se les indica a los extremos de la Litis que esta audiencia se realizará de manera 

virtual, por medio de la plataforma TEAMS, para dicho fin previamente se les 

informará el link del acceso que se dispondrá para ello, al correo electrónico de las 

partes aportados en el libelo de la demanda y contestación de la demanda, sin 

perjuicio de los cambios que puedan surgir por disposición en la implementación de 

las tecnologías o la prestación del servicio que ordene el Órgano Superior que nos 

dirige, para lo cual el Despacho les informará tal situación de manera anticipada.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en artículo 392 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el parágrafo del artículo 372 ibidem. Se practicarán las pruebas 

pedidas a tiempo y en debida forma por las partes, las cuales se relacionarán a 

continuación: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.- Téngase en cuenta los documentos aportados con la presentación de la 

demanda y demás documentos aportados en el trámite normal del proceso. 

 

2.- Interrogatorio de parte, al Representante Legal de SODEVA LTDA, esto es, al 

señor Henry Patiño Pinzón, identificado con C.C. No. 13.221.475 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

1.- Téngase en cuenta los documentos aportados con la presentación de la 

contestación de la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de las partes, demandante y demandada. 
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Con respecto a la solicitud de testimonios, e Inspección Judicial y designación del 

perito, este Despacho se pronunciará en la citada audiencia.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1º del artículo 

372 del CGP, la presente decisión se notificará a las partes y a sus apoderados por 

estado, a las cuales se les ADVIERTE que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral cuarto de la precitada 

norma. 

 

La presente diligencia no se fija en fecha más próxima, al no existir disponibilidad 

en el calendario para la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

  

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2018-449 J2    PERTENENCIA 
 

DTE: YAZMIN DURAN RODRIGUEZ 

DDO: SODEVA LTDA 

 

Se observa a folio que antecede del expediente de medidas cautelares, memorial 

allegado en conjunto por los apoderados judiciales de las partes inmersas en la Litis, 

en la cual solicitan el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto 

adiado el 04 de abril de 2019.  

 

Como quiera que la solicitud se ajusta a lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 597 del Código General del Proceso, este Despacho Judicial, accederá al 

levantamiento de la medida cautelar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto adiado el 04 de abril de 2019, consistente en el embargo 

del vehículo identificado con placas JFQ889: y, mediante auto adiado el 02 de 

octubre de 2020, consistente en la orden de retención del vehículo identificado con 

placas JFQ889. Lo anterior, conforme a lo establecido en el numeral primero del 

artículo 597 del Código General del Proceso. En Consecuencia, ofreciese a la 

Secretaría de Transito y Transporte de la ciudad de Cúcuta, y, al Inspector de 

Tránsito Municipal, para que procedan conforme a lo aquí ordenado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JRPA 

 

  

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

radicado bajo el No. 2021-00224, interpuesto por LILIANA BAUTISTA JAIMES CC 

60.345.431, actuando a través de apoderado judicial en contra de SOCIEDAD DE 

VIVIENDAS ATALAYA LTDA NIT. 800015934-1, y, personas desconocidas e 

indeterminadas, respecto del lote inmueble ubicado en la calle 17N No. 26A-86 

(Manzana 159 Lote 9), Según IGAC hoy Subsecretaria Gestión Catastro 

Multipropósito de la Alcaldía de San José de Cúcuta, lo refiere en la calle 17N No. 

26A-86 (Calle 6 No. 4-74) barrio Motilones, con código Catastral de terreno No. 01-

04-0159-0009-000, y, con cédula catastral de las mejoras No. 01-04-0159-0009-001 

de esta ciudad, e identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-104314. 

 

Como quiera que la demanda cumple con los presupuestos procesales 

establecidos en los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, así como 

también, lo previsto en el artículo 375 ibídem, es procedente admitir la demanda 

conforme a lo establecido en el artículo 90 Ejusdem. A su vez, por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía, se le dará el trámite establecido en el artículo 390 del 

CGP.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir el PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA, interpuesto 

por LILIANA BAUTISTA JAIMES CC 60.345.431, a través de apoderado judicial, en 

contra de SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA LTDA NIT. 800015934-1, y, personas 

desconocidas e indeterminadas, respecto del bien inmueble ubicado en la calle 

17N No. 26A-86 (Manzana 159 Lote 9), Según IGAC hoy Subsecretaria Gestión 

Catastro Multipropósito de la Alcaldía de San José de Cúcuta, lo refiere en la calle 

17N No. 26A-86 (Calle 6 No. 4-74) barrio Motilones, con código Catastral de terreno 

No. 01-04-0159-0009-000, y, con cédula catastral de las mejoras No. 01-04-0159-

0009-001 de esta ciudad, e identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-

104314. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Sociedad de Viviendas Atalaya Ltda “Sodeva Ltda”, en 

los términos dispuestos en el numeral 3° del artículo 291 del CGP, previniéndole para 

que comparezcan al juzgado a recibir notificación del presente auto dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. En caso de 

no ser posible la notificación personal, se hará por medio de aviso conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho sobre el bien objeto de las pretensiones, esto es, el ubicado en la calle 

17N No. 26A-86 (Manzana 159 Lote 9), Según IGAC hoy Subsecretaria Gestión 

Catastro Multipropósito de la Alcaldía de San José de Cúcuta, lo refiere en la calle 

17N No. 26A-86 (Calle 6 No. 4-74) barrio Motilones, con código Catastral de terreno 

No. 01-04-0159-0009-000, y, con cédula catastral de las mejoras No. 01-04-0159-

0009-001 de esta ciudad, e identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-
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104314. Para lo cual deberá procederse conforme a los términos y en la forma 

establecida en el artículo 108 y en el numeral 7º del artículo 375 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Igualmente, se ORDENA la instalación de una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 del artículo 375 

del CGP. Una vez realizado lo anterior, el demandante deberá aportar fotografías 

del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

 

CUARTO: DARLE a la presente demanda el trámite contemplado para el Proceso 

Verbal Sumario, y las disposiciones especiales del Capítulo II, artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliario N° 260-104314. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta para que proceda de conformidad. 

 

SEXTO: ORDENAR informar por el medio más expedito de la existencia del proceso 

a la Agencia Nacional de Tierras, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas (UAEARIV) y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de esta ciudad para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.   

 

SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante a la 

abogado Richard Antonio Villegas Larios, en los términos y facultades del poder a 

él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

radicado bajo el No. 2021-00229, interpuesto por SHIRLEY RIAÑO CC 60.371.656, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de SOCIEDAD DE VIVIENDAS 

ATALAYA LTDA NIT. 800015934-1, y, personas desconocidas e indeterminadas, 

respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 260-

109654, ubicado en la calle 35N No. 25-33 (Calle 24 No.2-27) barrio Ospina Pérez y 

con código Catastral de terreno No. 01-04-0815-0008-000, junto con sus mejoras y 

anexidades legalmente constituidas con cédula catastral de las mejoras No. 01-04-

0815-0008-001, las cuales fueron adquiridas mediante escritura Pública No.1929 del 

veintisiete (27) de agosto de 1999 de la notaria Cuarta del circulo de Cúcuta y con 

Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-60847. 

 

Como quiera que la demanda cumple con los requisitos procesales establecidos 

en los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, así como también, lo 

previsto en el artículo 375 ibídem, y, Decreto 806 de 2020, es procedente admitir la 

demanda conforme a lo establecido en el artículo 90 CGP. A su vez, por tratarse 

de un proceso de mínima cuantía, se le dará el trámite establecido en el artículo 

390 del CGP.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir el PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA, interpuesto 

por SHIRLEY RIAÑO CC 60.371.656, a través de apoderado judicial, en contra de 

SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA LTDA NIT. 800015934-1, y, personas 

desconocidas e indeterminadas, respecto del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula Inmobiliaria No. 260-109654, ubicado en la calle 35N No. 25-33 (Calle 

24 No.2-27) barrio Ospina Pérez y con código Catastral de terreno No. 01-04-0815-

0008-000, junto con sus mejoras y anexidades legalmente constituidas con cédula 

catastral de las mejoras No. 01-04-0815-0008-001, las cuales fueron adquiridas 

mediante escritura Pública No.1929 del veintisiete (27) de agosto de 1999 de la 

notaria Cuarta del circulo de Cúcuta y con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-

60847. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Sociedad de Viviendas Atalaya Ltda “Sodeva Ltda”, en 

los términos dispuestos en el numeral 3° del artículo 291 del CGP, previniéndole para 

que comparezcan al juzgado a recibir notificación del presente auto dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. En caso de 

no ser posible la notificación personal, se hará por medio de aviso conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho sobre el bien objeto de las pretensiones, esto es, el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula Inmobiliaria No. 260-109654, ubicado en la calle 

35N No. 25-33 (Calle 24 No.2-27) barrio Ospina Pérez y con código Catastral de 

terreno No. 01-04-0815-0008-000, junto con sus mejoras y anexidades legalmente 
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constituidas con cédula catastral de las mejoras No. 01-04-0815-0008-001, las cuales 

fueron adquiridas mediante escritura Pública No.1929 del veintisiete (27) de agosto 

de 1999 de la notaria Cuarta del circulo de Cúcuta y con Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 260-60847. Para lo cual deberá procederse conforme a los términos 

y en la forma establecida en el artículo 108 y en el numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, se ORDENA la instalación de una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 del artículo 375 

del CGP. Una vez realizado lo anterior, el demandante deberá aportar fotografías 

del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

 

CUARTO: DARLE a la presente demanda el trámite contemplado para el Proceso 

Verbal Sumario, y las disposiciones especiales del Capítulo II, artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliario N° 260-109654. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta para que proceda de conformidad. 

 

SEXTO: ORDENAR informar por el medio más expedito de la existencia del proceso 

a la Agencia Nacional de Tierras, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas (UAEARIV) y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de esta ciudad para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.   

 

SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante a la 

abogado Richard Antonio Villegas Larios, en los términos y facultades del poder a 

él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00216, interpuesto por PABLO EMILIO CAICEDO FELIZOLA CC 88.256.734, actuando 

a través de apoderado judicial en contra de MARENA BURGOS MENDOZA CC 

1.094.281.379 Y HERI FERNEY BURGOS MENDOZA CC 1.090.470.697 para decidir sobre 

la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Respecto de la pretensión C del numeral primero del acápite de pretensiones de 

la demanda, este Despacho Judicial se abstendrá de ordenar el pago de la suma 

allí mencionada, toda vez que, los intereses moratorios son excluyentes de la 

cláusula penal.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a MARENA BURGOS MENDOZA CC 1.094.281.379 Y HERI FERNEY 

BURGOS MENDOZA CC 1.090.470.697 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a PABLO EMILIO CAICEDO FELIZOLA 

CC 88.256.734, la siguiente suma de dinero:  

  

Dos millones de pesos ($2.000.000.00), por concepto cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de junio, julio, agosto y septiembre del año 2020. 

 

Un millón quinientos mil pesos ($1.500.000.00) por concepto de clausula penal, por 

mora en el pago de los cánones correspondientes a los meses de junio, julio, agosto, 

y, septiembre del año 2020. 

 

Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos ($253.840.00), por 

concepto de servicio público de energía. Y la suma de Ciento cuarenta y seis mil 

pesos ($146.000.00), por concepto de servicio público de agua.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 
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QUINTO: Reconocer al abogado Miguel Angel Barrera Villamizar conforme al poder 

otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00230, interpuesto por BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 

representada legalmente por RAFAEL ANTONIO BASTIDAS PACHECO, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de NORBERTO SOLANO 

FERNANDEZ CC 5.527.552 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas se procederá a  ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a NORBERTO SOLANO FERNANDEZ CC 5.527.552 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4, la siguiente suma de dinero:  

 

Veintiocho millones ciento veintisiete mil cuatrocientos veinticuatro  

($28.127.424.00), por concepto de capital adeudado del Pagaré No. 

33013788281. Más la suma de los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde 

el 12 de junio de 2020, hasta que la fecha en que se efectué el pago total 

de la obligación.  

 

Setecientos sesenta y siete mil sesenta y tres pesos ($767.063.00), por 

concepto de saldo capital adeudado del Pagaré No. 5406952778004243. 

Más los intereses moratorios a la tasa de interés máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2021, hasta el momento en que se efectué el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  
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CUARTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado Ismael Enrique Ballen Caceres conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

  

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00233, interpuesto por COOPENSIONADOS SC. NIT. 830.138.303-1 

representada legalmente por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ LLANOS, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de JAIME CARRASCAL 

DURAN CC 13.174360 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Sería del caso proceder a librar mandamiento de pago, pero, se echa de 

menos el cumplimiento de lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, esto es, se obvio especificar el correo 

electrónico de la parte demandada. Sumado a lo anterior, no se cumple 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, respecto a la obligación que 

tiene la parte demandante de suministrar el correo electrónico de la parte 

demandada y/o manifestar bajo la gravedad de juramento el 

desconocimiento del correo electrónico del extremo pasivo de la Litis. En 

consecuencia, se procederá a inadmitir la demanda conforme a lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva conforme a lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, para que la parte demandante proceda a 

subsanar la demanda, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Reconocer al abogado Álvaro Enrique Delvalle Amaris, conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

  

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00223, 

interpuesto por PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER Propietario del establecimiento 

de comercio MOTOS DEL ORIENTE AKT actuando a través de apoderado judicial en 

contra de ANDRES CAMILO DUARTE DUQUE CC: 1.005.039.579 Y IVAN CAMILO 

VASQUEZ GALVAN CC: 1.092.360.251 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a ANDRES CAMILO DUARTE DUQUE CC: 1.005.039.579 Y IVAN 

CAMILO VASQUEZ GALVAN CC: 1.092.360.251 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER 

- MOTOS DEL ORIENTE AKT, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($3.390.000) por 

concepto de saldo insoluto de capital adeudado en el pagare No.0000000003486, 

más intereses moratorios causados desde el 24 de junio del 2020 hasta que se 

verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el art. 884 del C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado WILMER ALBERTO MRTINEZ ORTIZ, 

conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER Propietario del establecimiento 

de comercio MOTOS DEL ORIENTE AKT  

DEMANDADO: ANDRES CAMILO DUARTE DUQUE CC: 1.005.039.579 Y IVAN CAMILO 

VASQUEZ GALVAN CC: 1.092.360.251 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2021-00223-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de 

propiedad del demandado ANDRES CAMILO DUARTE DUQUE CC: 1.005.039.579, 

identificada con PLACA: XZ0-30, MARCA: AKT, LINEA: AKT200TTX, MODELO: 

2020, COLOR: NEGRO MATE, CHASIS: 9F2A32005L5000254, MOTOR: 

163FMLRQ350651, por lo anterior se requiere a la Secretaria de Transito de 

Cúcuta Norte de Santander, para que proceda de conformidad y allegue 

constancia de la medida cautelar ordenada. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posean los aquí los demandados ANDRES CAMILO DUARTE DUQUE 

CC: 1.005.039.579 Y IVAN CAMILO VASQUEZ GALVAN CC: 1.092.360.251 , en las 

entidades financieras solicitadas, Como consecuencia de lo anterior, Requiérase 

en tal sentido a los Señores Gerentes de las Entidades Financieras de esta Ciudad, 

relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  fin de que procedan de 

conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 

de éste Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 

Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 

multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 

depositada en la cuenta judicial del banco agrario No. 540012051103. Limítese la 

medida a la suma a la suma de ($6.000.000.oo). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00222, 

interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada 

Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de apoderado judicial 

en contra de DIOMELINA ORTEGA PÉREZ CC: 27.602.816 Y JHONN CARLOS 

AMOROCHO DURÁN CC: 88.255.462 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a DIOMELINA ORTEGA PÉREZ CC: 27.602.816 Y JHONN CARLOS 

AMOROCHO DURÁN CC: 88.255.462 para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN 

NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ, la 

siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($6.651.352,00) por concepto de saldo insoluto de capital 

adeudado en el pagare No.042-0096003416476, más intereses moratorios causados 

desde el 25 de octubre del 2020 hasta que se verifique el pago total de obligación. 

Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, 

conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada 

Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ 

DEMANDADO: DIOMELINA ORTEGA PÉREZ CC: 27.602.816 Y JHONN CARLOS 

AMOROCHO DURÁN CC: 88.255.462 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2021-00222-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario mínimo devengado 

por el demandado JHONN CARLOS AMOROCHO DURÁN CC: 88.255.462como 

empleada al servicio del CONSORCIO PACU NIT 901361064,  

En tal sentido se requiere al señor Pagador del CONSORCIO PACU NIT 901361064, a 

fin de que proceda de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 

puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 

judiciales del Banco Agrario Cuenta No. 540012051103, igualmente hágasele saber 

que su incumplimiento le hará responder por dichos valores e incurrirá en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Limítese la medida a ($10.000.000,oo) 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posean los aquí demandados DIOMELINA ORTEGA PÉREZ CC: 

27.602.816 Y JHONN CARLOS AMOROCHO DURÁN CC: 88.255.4629, en las entidades 

financieras solicitadas, Como consecuencia de lo anterior, Requiérase en tal 

sentido a los Señores Gerentes de las Entidades Financieras de esta Ciudad, 

relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  fin de que procedan de 

conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 

de éste Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 

Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 

multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 

depositada en la cuenta judicial del banco agrario No. 540012051103. Limítese la 

medida a la suma a la suma de ($10.000.000.oo). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

   

 

 

 

 
   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00227, interpuesto por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A NIT. 900189642-5 

Representada legalmente por LILIAN PEREA RONCO actuando a través de 

apoderado judicial en contra de YEIRCINIO OSWALDO VEGA HERNANDEZ 

CC: 88.202.348 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello si no fuera porque de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la 

ley 1564 de 2012, la competencia se determina por el valor de la cuantía, y 

conforme a la normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas 

éstas, se desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste 

despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto, 

pasando a ser competencia de señor Juez Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.  

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00232, 

interpuesto por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 

Representada legalmente por ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO actuando a través 

de apoderado judicial en contra de SANDRA CAROLINA NIETO JAIMES CC: 

63.535.599 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a SANDRA CAROLINA NIETO JAIMES CC: 63.535.599 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 Representada legalmente 

por ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS ($5.899.339,00) por concepto de saldo insoluto de capital 

adeudado en el pagare No.000CT01PP2A033015, más intereses moratorios 

causados desde el 01 de noviembre del 2020 hasta que se verifique el pago total 

de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 

AMARÍS, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 

Representada legalmente por ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO 

DEMANDADO: SANDRA CAROLINA NIETO JAIMES CC: 63.535.599 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2021-00232-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posea la aquí la demandada SANDRA CAROLINA NIETO JAIMES CC: 

63.535.599, en las entidades financieras solicitadas, Como consecuencia de lo 

anterior, Requiérase en tal sentido a los Señores Gerentes de las Entidades 

Financieras de esta Ciudad, relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  

fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto 

sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de 

depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 

consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del banco 

agrario No. 540012051103. Limítese la medida a la suma a la suma de 

($10.000.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
   

 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00226, 

interpuesto por NORTCREDITOS NIT. 13448135-7 Representada legalmente por JAIRO 

DIAZ MENESES actuando a través de apoderado judicial en contra de JAMES 

ENRRIQUE CASTRO MAESTRE CC: 85.155.661 Y NOHORA ESTEFANIA RAMIREZ 

MENDOZA CC: 1.093.755.209 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a JAMES ENRRIQUE CASTRO MAESTRE CC: 85.155.661 Y NOHORA 

ESTEFANIA RAMIREZ MENDOZA CC: 1.093.755.209 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto pague a NORTCREDITOS NIT. 13448135-

7 Representada legalmente por JAIRO DIAZ MENESES, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($1.470.000,00) por 

concepto de saldo insoluto de capital adeudado en la LC. No. 21111801847, más 

intereses moratorios causados desde el 12 de agosto del 2019 hasta que se verifique 

el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado LUIS ALEJANDRO SERRANO 

RANGEL, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE: NORTCREDITOS NIT. 13448135-7 Representada legalmente por JAIRO 

DIAZ MENESES 

DEMANDADO: JAMES ENRRIQUE CASTRO MAESTRE CC: 85.155.661 Y NOHORA 

ESTEFANIA RAMIREZ MENDOZA CC: 1.093.755.209 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2021-00226-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el   

salario mínimo devengado por la demandada NOHORA ESTEFANIA RAMIREZ 

MENDOZA CC: 1.093.755.209 como empleada al servicio de la SECRETARIA DE 

HACIENDA DE LA GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER,  

En tal sentido se requiere al señor Pagador de la SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER, a fin de que proceda de conformidad y 

las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario 

Cuenta No. 540012051103, igualmente hágasele saber que su incumplimiento le 

hará responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

Limítese la medida a ($2.200.000,oo) 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posea la aquí los demandados JAMES ENRRIQUE CASTRO MAESTRE 

CC: 85.155.661 Y NOHORA ESTEFANIA RAMIREZ MENDOZA CC: 1.093.755.209, en las 

entidades financieras solicitadas, Como consecuencia de lo anterior, Requiérase 

en tal sentido a los Señores Gerentes de las Entidades Financieras de esta Ciudad, 

relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  fin de que procedan de 

conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición 

de éste Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 

Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 

multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 

depositada en la cuenta judicial del banco agrario No. 540012051103. Limítese la 

medida a la suma a la suma de ($2.200.000.oo) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

   

 

 

 

 
   

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00228, 

interpuesto por SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 

890505365-0 Representada legalmente por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA 

actuando a través de endosatario en procuración en contra de HERI FERNANDO 

BURGOS MENDOZA CC: 1.090.470.697 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a HERI FERNANDO BURGOS MENDOZA CC: 1.090.470.697 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 890505365-0 

Representada legalmente por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA, la siguiente suma 

de dinero:  

  

SEGUNDO: UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($1.698.000,00) por 

concepto de saldo de capital adeudado en el pagare No. 1165, más intereses 

moratorios causados desde el 01 de octubre del 2020 hasta que se verifique el pago 

total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ELIANA MARIA RAMIREZ 

RAMIREZ, como endosatario en procuración de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 

890505365-0 

DEMANDADO: HERI FERNANDO BURGOS MENDOZA CC: 1.090.470.697 

RADICADO: 54-001-41-89-003-2021-00228-00  

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista al Fl. 1 del Cuaderno #2, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., a 

decretar las medidas previas solicitadas, y en consecuencia, 

 

 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta;  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el   

salario mínimo devengado por el demandado HERI FERNANDO BURGOS MENDOZA 

CC: 1.090.470.697 como miembro al servicio de la POLICIA NACONAL,  

En tal sentido se requiere al señor Pagador de la POLICIA NACONAL, a fin de que 

proceda de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 

a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 

del Banco Agrario Cuenta No. 540012051103, igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le hará responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales. 

Limítese la medida a ($2.800.000,oo) 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00225, interpuesto por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, Representada Legalmente por TERESA 

EUGENIA PRADA GONZALEZ, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de LUIS ROBERTO LIZARAZO CASTELLANO CC: 88.253.532, ANAIS 

CASTELLANO SUAREZ CC: 37.253.467 Y ROSSI PAOLA RESTREPO ESCALANTE 

CC: 1.090.400.142 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LUIS ROBERTO LIZARAZO CASTELLANO CC: 88.253.532, 

ANAIS CASTELLANO SUAREZ CC: 37.253.467 Y ROSSI PAOLA RESTREPO 

ESCALANTE CC: 1.090.400.142  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este auto pague a la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, la siguiente suma de dinero:  

 

A- NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($9.794.676), por concepto de capital adeudado en el pagare 

No. 204150240415, más los intereses de plazo desde el 16 de diciembre del 2018 

hasta el 07 de abril del 2021 por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO MILLOCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($3.938.806), más los intereses 

moratorios causados desde el 08 de abril de 2021 hasta que se efectué el pago 

total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

B- CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($53.460), Por 

concepto de póliza de seguro del crédito tomada por la hoy demandada, 

acuerdo a la cláusula cuarta del título base de ejecución. 

 

C- UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS ($1.958.935) M/CTE, por concepto de gastos de cobranza, conforme 

a la cláusula tercera del pagare. 

 

D- SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($659.143) por concepto de honorarios y comisiones tasadas. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada MARIA FERANDA ORREGO LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-225 EJECUTIVO 

 

Dte. FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit. 

901.128.535-8 

Ddo. LUIS ROBERTO LIZARAZO CASTELLANO CC: 88.253.532, ANAIS 

CASTELLANO SUAREZ CC: 37.253.467 Y ROSSI PAOLA RESTREPO ESCALANTE 

CC: 1.090.400.142 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE:   

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad del demandado ANAIS CASTELLANO SUAREZ CC: 

37.253.467identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-263424, por lo que 

se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la 

misma.  

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 de 

abril de 2021, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00220, interpuesto por CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7 

Representada Legalmente por LUIS ERNESTO ARTEAGA NIETO, actuando a 

través de Apoderado Judicial en contra de EDILIO SÁNCHEZ PEÑARANDA 

CC: 188.256.341 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a EDILIO SÁNCHEZ PEÑARANDA CC: 188.256.341 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7, la siguiente suma de 

dinero:  

 

A- VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/CTE ($22.298.523,oo), por concepto de capital 

adeudado en el pagare No. 200899, más los intereses moratorios causados 

desde el 18 de diciembre de 2020 hasta que se efectué el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

B- CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS ($193.670), por 

concepto de seguros vencidos, más el valor de las cuotas que por tales 

conceptos se causen hacia el futuro a partir del 18 de diciembre del 2020 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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QUINTO: Reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                            

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-218 EJECUTIVO 

 

Dte. CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7  

Ddo. EDILIO SÁNCHEZ PEÑARANDA CC: 188.256.341 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad del demandado EDILIO SÁNCHEZ PEÑARANDA CC: 188.256.341, 

identificado con las siguientes características: MARCA: CHEVROLET, LINEA: BEAT MT, 

MODELO: 2019, No. MOTOR: Z2182968HOAX0349, CHASIS: 9GACE5CD7KB055184, 

COLOR: BLANCO GALAXIA, PLACA: FRQ-969, por lo anterior se requiere A LA 

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA para que registre la medida 

cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posea la aquí el demandado EDILIO SÁNCHEZ PEÑARANDA CC: 

188.256.341, en las entidades financieras solicitadas, Como consecuencia de lo 

anterior, Requiérase en tal sentido a los Señores Gerentes de las Entidades 

Financieras de esta Ciudad, relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  

fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto 

sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de 

depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 

consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del banco 

agrario No. 540012051103. Limítese la medida a la suma a la suma de 

($32.000.000.oo) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 de 

abril de 2021, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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MPCB 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00218, interpuesto por CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7 

Representada Legalmente por LUIS ERNESTO ARTEAGA NIETO, actuando a 

través de Apoderado Judicial en contra de JEAN CARLOS MORENO LOPEZ 

CC: 1.125.762.967 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a JEAN CARLOS MORENO LOPEZ CC: 1.125.762.967 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7, la siguiente suma de 

dinero:  

 

C- SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL VEINTIINCO PESOS M/CTE 

($7.996.025,oo), por concepto de capital adeudado en el pagare No. 

185052, más los intereses moratorios causados desde el 18 de diciembre de 

2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

D- QUINIENTOS NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($509.177), por 

concepto de seguros vencidos, mas el valor de las cuotas que por tales 

conceptos se causen hacia el futuro a partir del 18 de diciembre del 2020 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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QUINTO: Reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-218 EJECUTIVO 

 

Dte. CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7  

Ddo. JEAN CARLOS MORENO LOPEZ CC: 1.125.762.967 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad del demandado JEAN CARLOS MORENO LOPEZ CC: 1.125.762.967, 

identificado con las siguientes características: MARCA: CHEVROLET, LINEA: SAIL LS, 

MODELO: 2016, No. MOTOR: LCU*143580453, CHASIS: 9GASA58M0GB004245, 

COLOR: PLATA BRILLANTE, PLACA: UUO-769, por lo anterior se requiere A LA 

DIRECCIÓN DE TRANSITO DE BOGOTÁ D.C para que registre la medida cautelar 

ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posea la aquí el demandado JEAN CARLOS MORENO LOPEZ CC: 

1.125.762.967, en las entidades financieras solicitadas, Como consecuencia de lo 

anterior, Requiérase en tal sentido a los Señores Gerentes de las Entidades 

Financieras de esta Ciudad, relacionadas en la solicitud de medidas cautelares a  

fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto 

sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de 

depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 

consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del banco 

agrario No. 540012051103. Limítese la medida a la suma a la suma de 

($11.000.000.oo) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 de 

abril de 2021, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00215, interpuesto por MIREYA SERRANO VERGEL CC: 60.298.836, 

actuando a través de Apoderado Judicial en contra de DIEGO ALEJANDRO 

CONTRERAS GALLARDO CC: 1.076.651.308 Y JORGE ALFREDO SALAZAR 

RAMIREZ CC: 1.090.457.278 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GALLARDO CC: 

1.076.651.308 y JORGE ALFREDO SALAZAR RAMIREZ CC: 1.090.457.278 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

MIREYA SERRANO VERGEL CC: 60.298.836, la siguiente suma de dinero:  

 

A- SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,oo), por concepto de capital 

adeudado en el pagare No.  P. 80550630, más los intereses de plazo desde el 03 de 

noviembre del 2018 hasta el 04 de diciembre del 2018, más los intereses moratorios 

causados desde el 05 de diciembre de 2018 hasta que se efectué el pago total de 

la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado JAVIER ALFONSO ARIAS PARADA como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-215 EJECUTIVO 

 

Dte. MIREYA SERRANO VERGEL CC: 60.298.836 

Ddo. DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GALLARDO CC: 1.076.651.308 Y JORGE 

ALFREDO SALAZAR RAMIREZ CC: 1.090.457.278 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar embargo de los vehículos de propiedad del demandado 

JORGE ALFREDO SALAZAR RAMIREZ CC: 1.090.457.278 de PLACAS: UUD71D y 

XPE87, por lo anterior se requiere a las DIRECCIONES DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CÚCUTA Y DE LOS PATIOS N.S para que registren la medida 

cautelar ordenada y se sirvan allegar constancia de la misma. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 de 

abril de 2021, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00210, interpuesto por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, Representada Legalmente por TERESA 

EUGENIA PRADA GONZALEZ, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de MERCELENA JAIMES CC: 60.332.819 para decidir sobre la orden de 

pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar MERCELENA JAIMES CC: 60.332.819 para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a la FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit. 901.128.535-8, la siguiente suma de 

dinero:  

 

A- NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

M/CTE ($9.826.329), por concepto de capital adeudado en el pagare No. 

201150240675, más los intereses de plazo desde el 18 de mayo del 2017 hasta el 05 

de abril del 2021, más los intereses moratorios causados desde el 06 de abril de 2021 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

B- TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($39.909), Por concepto 

de póliza de seguro del crédito tomada por la hoy demandada, acuerdo a la 

cláusula cuarta del título base de ejecución. 

 

C- UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS ($1.965.265) M/CTE, por concepto de gastos de cobranza, conforme a la 

cláusula tercera del pagare. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

QUINTO: Reconocer a la abogada MARIA FERANDA ORREGO LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                            

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-210 EJECUTIVO 

 

Dte. FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit. 

901.128.535-8 

Ddo. MERCELENA JAIMES CC: 60.332.819 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del remanente de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada MERCELENA JAIMES CC: 60.332.819, 

del producto de lo embargado en el proceso ejecutivo con acción real  que se 

adelanta en su contra  en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta  bajo radicado 2021-00210-00, por lo anterior 

se requiere al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 

Distrito Judicial de Cúcuta, para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva 

allegar constancia de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 26 de 

abril de 2021, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en 

lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el 

número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2017-00212 J2 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 

designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintitrés (23) de abril del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 

posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 

COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor MIGUEL ANTONIO FLOREZ PRADA, 

correo: florezabogadosasociados@gmail.com cel. 3014176025, Ofíciese para que 

se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 

notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar 

allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar       

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy _26 de abril del 2021_a la 
hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 

mailto:florezabogadosasociados@gmail.com


 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

RAD: 2018-00786  

DTE: JOSÉ ARMANDO GIL TORRES  

DDO: CHARLES ARNULFO TORRES PATIÑO  

EJECUTIVO  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

parte actora este  despacho ordena reiterar el oficio No. 25946 de fecha 06 

de diciembre de 2019 dirigido al PAGADOR DE LA SOCIEDAD FURUMEDICA 

PLUS NS S.A.S, para que se sirvan informar sobre el tramite dado medida 

cautelar ordenada sobre el embargo y retención de la quinta parte de lo 

que excede el salario minino devengado por los demandados, ofíciese 

previniéndole de las sanciones a que se harían responsables al no acatar la 

orden impartida por este despacho en relación a lo dispuesto en el numeral 

9 del art. 593 del C.G.P, anéxese copia del presente auto.   

 NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00003 J2 

DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DDO: WILSON PEREZ PEREZ  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS,  en escrito 

que obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00003 J2 CONTRA WILSON PEREZ PEREZ por pago de las cuotas 

en mora, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
  

 

MPCB 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00151 

DTE: MUNDITIENDAS SAS 

DDO: JONATHAN SANTIAGO SOLER Y OTRO 

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES,  en escrito que obra 

a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código 

General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00151 CONTRA JONATHAN SANTIAGO SOLER ESCALANTE Y 

SANTIAGO SOLER REY, por pago total de la obligación, de conformidad con 

lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2019-00173 

DTE: BANCO PICHINCHA S.A 

DDO: ELIZABETH MENESES MARQUEZ  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL,  en escrito que obra 

a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código 

General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2019-00173  CONTRA ELIZABETH MENESES MARQUEZ, por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00227  

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL  

DDO: FLOR DE MARIA ZUÑIGA MOGOLLÒN  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora KELLY KARINA DURÁN REMOLINA,  en escrito que 

obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00227  CONTRA FLOR DE MARIA ZUÑIGA MOGOLLÒN, por 

pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2019-00901 J2 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL  

DDO: NATALIA GUTIERREZ LOPEZ  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora KELLY KARINA DURÁN REMOLINA,  en escrito que 

obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2019-00901  J2 CONTRA NATALIA GUTIERREZ LOPEZ, por pago total 

de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00232 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL  

DDO: JAIO CARDENAS CACERES  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora KELLY KARINA DURÁN REMOLINA,  en escrito que 

obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00232 CONTRA JAIRO CARDENAS CACERES, por pago total de 

la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00251  

DTE: COOPERATIVADE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD  

DDO: JOSE ALFREDO CHACON TAMAYO Y MIGUEL ANTONIO PADILLA 

AMARIS 

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada de la parte 

demandante, la doctora JOHANNA ELOISA GARCIA ARIAS,  en escrito que 

obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00251 CONTRA JOSE ALFREDO CHACON TAMAYO Y MIGUEL 

ANTONIO PADILLA AMARIS, por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

CUARTO: verificar por secretaria la existencia de depósitos judiciales y 

realizar la entrega a quien corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2020-00057 

Proceso: EJECUTIVO 

DTE: JUAN CARLOS ARARAT MARTINEZ  

DDO: MARTIN EMILIO JAIMES BONILLA  

 

 

Atendiendo a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

el día 02 de marzo hogaño, este despacho procede a dejar sin efecto el 

auto del 05 de septiembre del 2020 toda vez que el memorial puesto en 

conocimiento no corresponde al proceso de la referencia.  

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2018-00358 J2  

DTE: GRUPO SURTITEX S.A  

DDO: EDIER MANUEL CARVAJALINO  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado de la parte 

demandante, el doctor LUIS DOMINGO PARADA SANGUINO,  en escrito que 

obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2018-00358 CONTRA EDIER MANUEL CARVAJALINO, por 

cumplimiento en el acuerdo de pago suscrito por las partes, de conformidad 

con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 

MPCB 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 2020-00267   

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: LUZ SANDRA JIMENEZ  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado de la parte 

demandante, el doctor JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ,  en escrito 

que obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00267 interpuesto por GERMAN ACUÑA LEAL contra LUZ 

SANDRA JIMENEZ PEÑALOZA, por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Manzana G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MPCB 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

MPCB 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. fijado hoy _26 de abril de 2021_a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 


